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Org~nismo N1F Objetivo lmpurte

Q461~0028

Q461800211

Q46180028
Q461800211
Q46180028

Q46180028
Q46180028

TIC91-1157-C03-03
T1C91-1157-C03-02

TIC91-1157-C03-01
MAT91-0695
MAT91-0607

T1C91-0425
MAT91-0578

Arquitecturas paralelas orientadas al cálculo matricial.
Computación en paralelo en-problemas de señales, control y

sistemas.
Computación en paralelo para matrices.
PropIedades eléctricas de complejos orgánicos donor~accptor.

Materiales complejos como nuevos catalizadores para la fun-
cionalización de parafinas de bajo peso molecular (C3-C5).,

Prótesis.
Nuevos materiales compuestos poliméricos con refuerzo mo

lecular, obtención y propiedades

90.000

90.000
90.000

215.000

640.000
117.000

345.000

1.642.000

Universidad Pública de Na
varra

Q31500120 MAT91-0928 Obtención y estudio de fibras metálicas vítrcas ferromagnéti·
cas: Adecuación para diferentes tipos de sensores. 160.000

----
160.000

Universidad Carlos III de
Madrid

Q2818029G OG-OOOI Convenio Cicyt·Universidad Carlos III para la realización de
un curso dc análisis y,gestión de ciencia y tecnología. 12.500.000

12.500.000

Agencia Española de Coo
peración Internacional

Q28120018 EX-OOOI Financiación del rrc:.grama Ciencia y Tecnología para el
Desarrollo (Cytea-U).. .

TOTAL .

75.000.000

75.000.000

87.500.000

123.192.000

Madrid, 18 de mayo de 1991.-EI-Su+bsecretario, Enrique Guerrero
S<1lol11.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección
Primera de lo Contcncioso·Administrativo de la Audiencia Nacional, en
relación con el recurso numero 01/0000130/1992, tramitado al amparo
de la ley 62/1978 e interpuesto por don Jase Antonio Fadul Rosa,
contra desestimación por silencio administrativo de la solicitud de
homologación del titulo de Espeeialistri en «Cirugía Plástica y Repara
dora;).

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar pam que puedan comparecer
an\(, 1:1 Sala, en el plazo de cinco días. a todos los interesados en el
procedimicnto y. por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

,.

Resultando que tramitado el oportuno expediente por la Direcc}ó.n
General de Política Turistica, se estima que reúne; los requisitos eXlgl
dospor los artículos l.0 y 5.° de las Nonnas Reguladoras citadas.

Considerando que en la empresa solicitante concurren todas las con
diciones exigidas por el Real Decreto 271/1988 de 25 de marzo, y p!?r
la Orden de 14 de abril de ]988 para la obtención del título·hcencla
de Agencia de Viajes.

Este Ministerio, en uso de las competencias establecidas por e! Es
tatulo Ordenador de las Em[Jresas y de las Actividades TurístIcas, apro
bado por c1Dcereto -23111965, de 14 de enero (<<Boletín Oficial de!
Estado)) de 20 de febrero), 120r el Real Decreto 2488/1978, de 25 de
agosto (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 26 de octubre), sobre transfe
rencia de competencias de la Administración del Estado al Consejo
General dcl Pals Vasco, por el Real Decreto 124/1988, de 12 ~e febrero
(<<Boletín Oficial dcl EstadO) del 20). por el que se rcorgamza la Se·
cretaría General de Turismo. por el Real Decreto 420/1991, de 5 de
abril «(<Boletín Oficial del EstadO)) del 6), ror el que se esta~lece la
estructura Orgánica básica del Ministerio de Induslna, Comer~lo y T:u
rismo, así como en la-Orden-dc 3D de mayo de 1991 (<<Bolelm OfiCial
del EstadO)) de 13 de jllllio) por la que se delegan atnbuciones en los
Titulares de los órganos superiores, Centros Directivos del Departa
mento, ha tenido a bien disponer:

Artículo único. Se concede el título-lieencia de Agencia de Viajes
a «Viajes Rekalde, Sociedad LimitadJ);, con el Código de IdentificaCión
dc Euskadi (C.I.E. número 2.071) y Casa Central en Bilbao, Pena Le
mona, número 2, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la
fecha de publicaCIón de esla Orden en el «Boletin Oficial del Estado»),
con sujeción a los preccpt?s del Real Decret9 27.1/19~8.de 25 de,marzo,
de la Orden de 14 dc abnl dc 1988, y demas diSpOSICiones aphcablcs.

Lo quc comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de abril de I992.-Por delegación,(Orden de 30 de may'o

de 1991, «Boletín Oficial del Estado» de 13 de junio), el Secretario
general de Turismo, Fernando Panizo Arcos.

limos. Sres. Sccretario general de Turismo y Director general de Polí
tica Turistica.

12470 RESOLUCION de 24 de fehrero de 1992, de la Dirección
General de Industria. por la que se homologan quemado·
res a gas de /uncionamielllo alltomátieo tipo mulliNoe,
marca «(Nu·Way); modelo base NG 60 T, fábricados por
«(Nu-Way Lld.)I, en Droitwichigron (Brera/ia). CBQ-0081.

Rccibida En la pireeci~n .General de Indu.slri.a la s~licitud presentada
P?r «M.E.C., S<?c~c~ad limitada", con donllcillO socral en callc Tejera
nu~?ro 3. mUlllClPlO de Ceuti, provincia de Murcia. para la homolo.
~aclOn de que,!!adores a g~s de funcionamiento automático tipo mul.
!lhloc, ~ate~~ma IbflJ, fab.nc':ldos por «Nu·Way ltd.)), en su instalación
mdustnal uOlcada en DrOltwlchigran (Bretaña).

RESOLUCION de 18 de maro de 1992. de la SlIhs(,cl'('lQ·
ria. por la qlle 5(' C'lIIpla::a a' los inte!"csados ('n el recllrso
colI/('ncioso·admillisll'aIÍl'o I/lim('ro 01/0000230//991.
illterpues/o alll(' la Sección Primel'a de lo COIIIC'lIcioso·
Adminislratll'O de la /JudiC'lIcia Nacional.

12468

ORDEN de 21 de abril de 1992 por la que se concede el
titulo+/icr!llcia de Agencia de Viajes Minorista a ( Viajes
Rekalde, Sociedad Limitadm), con el Código de Identifica-
ción de Euskadi (CJE. número 2.07/ j. .

Visto el expediente instruido a instancia de don Luis de Llaguno
Hemández, en nombre y representación de «Viajes Rekaldc. Sociedad
Limitada), en solicitud de la concesión del Título+liccncia de Agencia
de Viajes Minorista, y

Resultando qUe" la solicitud de dicha empresa cUlllfle los requisitos
establecidos en el artículo 4.".1 del Real Decreto 27 /1988, _de 25 de
marzo .((~Boletín Oficial del ~stado» ge.1 29), que regula el ejercício de
lus .a~tJvldades de las A~enclas de .viaJes. y que se acompaña a dicha
sollcltud la docurnentaelOn nccesana, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 5." de las Nonnas Rcgul~dorns de las Agencias de Viajes,
aprobadas por Orden de 14 de abnl de 19S9, «<Boletín Oficial del
Estado)) del 22).

12469
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12471

Resultando que con fccha 20 de enero dc 1992 se dictó resolución
por la que _~e aut.ori~~b~ e~ uso de los interruptores horarios marca

•RESOLUCION de 24 de marzo de 1992, de la DiI'l'cción
General de la Ellergia, por la que se cordgen errores ad
vertidos en la resolució" de 20 de enero de 1992. por la
que se autoriza el uso de los interruptores horarios marca
«Riesa» (Cibernet), fabricados por «Riesa Contadores
Eléctricos, Sociedad Anónima».

12472

Valor de las, caracterúticas para cada marca y modelo

M~rca y modelo: «Nu-Way» NO 15 T.
Pnmera: GN, GLP,
Segunda: 20, 35.
Tercera: 205 a 440, 205 a 440.
Marca y modelo: «Nu-Way» NO 15 S,
Características:
Primera: GN,.GLP.
Segunda: 20, 35.
Tercera: 205 a 440. 205 a 440.
Marca y modelo: «(Nu~Way), NO 25 T.
Características:
Primera: GN, GLP. .
Segunda: 20, 35.
Tercera: 440 a 635, 440 a635.
Marca y modelo: «Nu-Way~) NO 25 S,
Características:
'primera: GN. GLP,
Segunda: 20, 35.
Tercera: 440 a 635, 440 a 635.

Madrid, 24 de febrero de 1992.-EI Director genera l.-Por cklegación
(re~01~ci6n d.c 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Ma
qumana, Jase Delgado González.

Resultando que por el interesado se' ha presentado la documentación
exigida por la legislación vil.!cnte que afccta al producto cuya homo
logación solicita, y que la «I:mprcsa Nacional del Gas. Sociedad Anó
nima» (ENAOAS). mediante dictamcn técniGo con clave QOZ-91
901.041 Q-05-29-TP 0230 Y la Entidad de Inspección y Control Re
glamentario ((Burcau Ventas Español, Sociedad Anónima»). por
certificado dc clave LVN/3/237/0004/91/2, han hecho constar que el
modelo presentado cumpte tod<1S las especificaciones actualmcnte es
tablecidas por el Real Decreto 494/1988. de 20 de mayo, por el que
se aprueba el reglamento de aparatos que utilizan gas como combusti
ble.

Esta Dirección Gencral. de acuerdo con lo establccido en la referida
disposición. ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña dc homologación CBQ-0079. definiendo como caracterü¡ticas téc
nicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican a
continuación, debiendo el intercsado solicitar los ccrtificados de con
formidad de la producción con una periodicidad de cinco años y el
primero antes del día 1 de enero de 1996. .

El titular de esta resolución presentará dentro del período fijado para
someterse a~ control y seguimiento de la producción, declaración en la
'tue se haga constar que. en la fabticaclón de dichos productos, los
sistemas áe control de calidad utilizados se mantiénen como mínimo
en las mismas condiciones que en el momento de la homolosación. '
. Esta homologación se efectúa en relación con la disposicion que se

cita Y. por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro reglamento
o disposición que le sea aplicable. .

Ef incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspen.s,lón cautelar de la .mism~, .i~dependientemente ~c su postcrior
anulaclon, en su caso. y SIO perJUICIO de las responsabilidades lcgales
que de ello pudieran derivarse. ..
. Contra esta resolución que no pone fin a la '\lía administrativa, podrá
mterponerse fl,..'Curso dc alzada ante el excclentísimo señor Ministro de
Industria. Comercio y. Turismo, en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.

Información complementaria

La denominación· de estos quemadores incorpora T o S según sean
de regulación todo-poco o todo·nada, respectivamente. .

Características comunes a lodas las marcas y modelos
Características:

. Primera. Descripción: Tipo de gas. . .
Segunda. Descnpción: Presión (le alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia Minima y Nominal. Unidades: kW,

RESOLUCION de 24 de febrero de 1992. de la Dirección
General de Industria, por la que se homologan quemado
res a gas de funcionamiento automático t!p0 multibloc,
marca «NU-Way» modelo base NGl5 T, fabricados por
«J>.!u-Way Ud.», en Droitwichigran (Bretaña). CBQ-0079.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «M.E.C., Sociedad Limitada), con domicilio social cn calle Tejera
número 3. municipio de Ceutí. provincia de Murcia. para la homolo
gación de quemadores a gas de funcionamicnto automático típo muI
t1bloc, Categoría IhH3. fabricados por «Nu-Way Ltd.~), en su instalación
industrial ubicada en Droitwichigran (Bretaña). .

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación·
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homo
logación solicita.~qUe la «Empresa Nacional del Gas, Sociedad Anó
nima) (ENAGA • mediante oictamen técnico con clave QOZ-91
90\.041 Q-07-29- P 0230 Y la Entidad de Inspección y Control Re
gbmentano «8ureau Venl.as Español, Sociedad Anónima», "por
certificado de clave LVN/3/237/0004/9112, han hecho constar que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente es
tablecidas por el Real Decreto 494/1988, d~ 20 de mayp. por el que
se aprueba el reglamento de aparatos que utilizan gas como combusti
ble.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en-la referida
disposición, ha aco~~ado homologar el ~itado producto, coo,l3; contra
seña de homologaclOo CBQ-0081, definiendo como caractenstlcas tec
nicas para cada marca y modelo homologado, lasque se indican a
continuación, debiendo el interesado solicItar los certificados de con
fonnidad de la producción con una periodicidad de cinco años y el
primero antes del día l de enero de 1996,

El titular de esta resolución presentará dentro del periodo fijado para
someterse al control y seguimicnto de la producción,. declaración en la
que se haga constar que, en la fabricacIón de dichos productos, .los
ststemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homolo~acióJi.,

Esta homologación se efectúa en relación con la disposicion que se
cita y, por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro reglamento
o disposición gue le sea aplicable.

Ef incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a.la
suspensIón cautelar de la misma, independientemente de su postenor
anulación, en su caso, y sin peljuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudieran derivarse. . _ .

Contra esta resolución que no pone fin a la via administrativa. podrá
interponerse recurso de alzada ante- el excelentísimo seDor Ministro de
Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días. contados
desde la recepción de la misma.

Información complementaria

La denominación de estos quemadores incorpora T o M según sean
de regulación todo·poco o progresiva. _

Caracterí,sticas comunes a todas las marcas y modelos
Características:
Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descnpción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia Mínima y Nominal. Unidades: kW,

. Valor de las características para cada marca y modelo

Marca y modelo: «Nu-Way) NO 60 T.
Primera: GN. OLP.
Segunda: 60. 50.
Tercera: \.272 a 1.750, 1.272 a 1.750.
Marca y modelo: «Nu-Way» NO 60 M,
Características:
Primera: GN. GLP.
Segunda: 60, 50.
Tercera: \.272 a 1.750, 1.272 a 1.750.
Marca y modelo: {(Nu-Way) NO 65 T.
Características:
Primera: ON, OLP,
Segunda: 60. 50.
Tercera: 1.099 a 1.846, 1.099 a 1.846.
Marca y modelo: «Nu-Way» NO 65 M.
Características:
Primera: GN, GLP.
Segunda: 60, 50.
Tercera: \.099 a 1.846, 1.099 a 1.846.

Madrid. 24 de febrero de 1992.-EI Director generaL-Por delegación
(resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Ma-
quinaria, José Delgado González. ,-'


